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Reciba un cordial saludo acompañado de mis mejores deseos para que en cada 
una de las actividades que emprenda logre alcanzar el éxito esperado, 
fortaleciendo con ello el proceso democrático de nuestro país. 

El motivo de la presente es para remitirle el Dictamen Desfavorable de la 
Iniciativa de Ley Registro No. 4564 que dispone declarar el 31 de mayo de cada 
año "Día Nacional Sin Tabaco", solicitando se sirva efectuar los procedimientos 
respectivos para que la conozca el Honorable Pleno. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para suscribirme. 

e¡ruer V elásquez 
e Salud y Asistencia Social 
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DICTAMEN DE COMISIÓN 

ooooooo9 

INICIATIVA QUE DISPONE DECLARAR EL 31 DE MAYO DE CADA AÑO EL 
"DIA NACIONAL SIN TABACO" EN LA REPUBLJCA DE GUATEMALA 

~ f HONORABLE PLENO 

\...> ) 

Con fecha veintidós de agosto del año dos mil trece, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció la iniciativa de Ley con registro número 4564 de 
Dirección Legislativa, que dispone declarar el 31 de mayo de cada año el "Día 
Nacional sin Tabaco" en la República de Guatemala, remitida a esta Comisión el 
veintitrés de agosto del mismo año, para conocerla, analizarla y emitir el dictamen 
correspondiente. 

l. FUNDAMENTO DE LEY 

El Congreso de la República fundamentado en el artículo 27 del Decreto numero 
63-94 "Ley Orgánica del Organismo Legislativo" Naturaleza y Funciones de las 
Comisiones, las Comisiones constituyen órganos técnicos de estudio y 
conocimiento de las diversos asuntos que le sometan a consideración el pleno del 
Congreso de la República o que promuevan su propia iniciativa. 

11. ANTECEDENTES 

Cada 31 de mayo desde el año 1987, la Organización Mundial de la Salud ha 
venido celebrando el Día Mundial sin Tabaco, variando las consignas cada año 
siempre de acuerdo a motivos funcionales a la campaña antitabaco y a 
investigaciones científicas en relación a temas como la niñez y jóvenes sin tabaco, 
el humo de segunda mano, moda, deportes y películas libres de tabaco, 
profesionales contra el tabaquismo y ambientes libres de humo de tabaco en el 
año 2007, entre otros. 

Esta última campaña propició el fuerte debate en el país para la aprobación del 
Decreto No. 74-2008, "Ley de Espacios Libres de Humo de Tabaco", como un 
esfuerzo conjunto del Congreso de la República, la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Panamericana de la Salud y entidades no 
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gubernamentales del país dedicadas a la reducción de los niveles de consumo de 
tabaco. En cada fecha se divulga y distribuye todo tipo de información destinada a 
impulsar la causa. 

De la misma forma, desde mayo de 2003, Guatemala es signataria del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco, un instrumento negociado bajo los auspicios de 
la Organización Mundial de la Salud con el objetivo de reafirmar la disposición del 
Gobierno a propiciar y facilitar el derecho de todas las personas al máximo nivel 
de salud posible, estableciendo estrategias para la reducción de la demanda a 
través de acciones relacionadas con el suministro del tabaco. 
Considera aspectos de mercadotecnia, promoción, publicidad, patrocinio, 
reducción de la oferta y la demanda, comercio lícito, prohibiciones a menores de 
edad, entre otros, cobrando vigencia a partir del 27 de febrero de 2005, 90 días 
después de haber sido objeto de adhesión, ratificación o aceptación o aprobación 
por parte de 40 estados firmantes. 

111. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Las autoridades del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social junto con 
entidades internacionales con representación en el país en temas de salud y 
organizaciones no gubernamentales, cada 31 de mayo han venido celebrando el 
"Oía Mundial sin Tabaco", realizando actividades de sensibilización en búsqueda 
de la reducción del consumo del tabaco y campañas de información para que los 
niños y adolescentes no inicien con su consumo o puedan conocer programas 
para dejarlo, de acuerdo con lo que estipula el Convenio Marco y los lineamientos 
de la Organización Panamericana de la Salud, de la cual Guatemala es miembro. 

Se considera que la iniciativa de Ley con número de registro de Dirección 
Legislativa 4564 que dispone declarar el 31 de mayo de cada año "EL OlA 
NACIONAL SIN TABACO", carece de argumentos tanto de forma como de fondo 
para lograr la reducción de los niveles de consumo de tabaco en el país, ya que el 
objeto que persigue se ha venido realizando año con año por instituciones del 
Estado de Guatemala y entidades internacionales, por lo que se requiere un 
análisis exhaustivo si se pretende disminuir su consumo a través de la evaluación 
de los aspectos que lo propician, en búsqueda de una respuesta seria e integral 
de carácter legislativo, más allá que una simple conmemoración, que tome en 
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cuenta los lineamientos del Convenio Marco para el Control del Tabaco, en 
aspectos de educación escolar, gestión, control, financiamiento de los programas 
o herramientas que beneficien real y concr&tamente a la población y a las futuras 
generaciones de guatemaltecos y guatemaltecas, 

IV. DICTAMEN DE COMISIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y considerando los argumentos planteados, los 
integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social emiten DICTAMEN 
DESFAVORABLE a la iniciativa con número de registro 4564 que dispone 
declarar el 31 de mayo de cada año el "Día Nacional sin Tabaco", elevándolo a 
conocimiento y consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República, 
para los efectos procedentes. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL EL DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 

Joaq 
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Delia Karina Rivera Romero 

Carlos Enrique Mejía Paz 

Leslie Elisa Buezo Escoto 

Marvin Orellana López 

Juan Armando Chun Chanchavac 
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